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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE TAXIS 

QUINDE S.A. NUMERO: 410/2001 

  

OTORGADA POR: LUIS ANGEL CABRERA, ADRIANO ISRAEL MONTOYA 

PUCHA, RPBUESTAN LLIGUIN JUAN LUIS, ANGEL 

NARCISO MAYORGA SANCHEZ, LUIS ERNESTO 

QUINDE QUIZHPI, VICENTE ROMULO LOPEZ 

IZQUIERDO,  OSWALDO ABDON CEDILLO OTERO, 

KLEVER REMIGIO ESCOBAR BORJA y FRANKLIN 

ALFREDO MURILLO ROJAS. 

CUANTIA : uss 810 

En da ciudad de El Triunfo, cantón del mismo nombre, 

provincia del Guayas, en la República del Ecuador, a los 

veinte dias del mes de Marzo del año dos mil uno, ante 

mí DOCTOR RENATO MENGSCAL AVILES, —MOTARIO UNICO DEL CANTON 

EL TRIUNFD, PROVINCIA DEL GUAYAS,  —comparecens LUIS ANGEL 

CABRERA, —ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de 

edad, de profesión chofer profesional ADRIANO ISRAEL 

MONTOYA PUCHA, ecuatoriano, de estado civil casado, mayor 

de edad, de profesión chofer profesional; JUAN LUIS 

BUESTANM  —LLIGUIN, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

mayor de edad, de profesión chofer profesional¿ ANGEL 

NARCISO MAYORGA SANCHEZ, ecuatoriano, de estado civil 

soltero, mayor de edad, de profesión chofer profesional; 

LUIS ERNESTO —GUINDE QUIZHPI, ecuatoriano, de estado civil 

divorciado, may Or de edad, de profesión chofer 

profesional VICENTE ROMULO LOPEZ IZQUIERDO, ecuatoriano, 

de estsdoe civil casado, mayor de edad, de profesión chofer 

profesional; OSWALDO ABDON CEDILLO OTERO, ecuatoriano, de
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estado civil casado, mayor de edad.de profesión chofer 

profesional¿ KLEVER REMIGIO ESCOBAR BORJA, ecuatoriano, de 

- estado civil soltero, mayor de edad, de profesión chofer 

profesional; Ya FRAMKL IN ALFREDO , MURILLO ROJAS, 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, de 

profesión chofer profesional, domiciliados en la ciudad de 

La Troncal, cantón del mismo nombre, provincia del Cañar, 

de paso por esta jurisdicción Ccantomal de El Triunfo, 

provincia del Guayas] por sí y por sus propios derechos, a 

quienes de conocerles doy Fe, y bien instruidos de la 

naturaleza, el objeto y dos resultados legales gue se 

desprende de la presente escritura de constitución de la" 

COMPAÑIA DE TAXIS MAYORGA QUINDE S.A.” da la que acuden en 

forma libre y  veluntaria con la Capacidad civil y 

suficiente cual en derecho se requiere para Obligarse y 

contratar: EXPONEN: due tienen a bien a elevar a 

S 

escritura pública la minuta que me presentan, la que 

copiada dice así SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dignese insertar una que 

contiene la constitución de la ” COMPAÑIA DE TAXIS MAYORGA 

QUINDE S.A. |. de acuerdo aá las estipulaciones que a 

continuación se expresan: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Concurren al otorgemiento de esta escritura los señores) 

LUIS ANGEL CABRERA, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

mayor de edad. de profesión chofer profesional; ADRIANO 

ISRAEL MONTOYA PUCHA,  —ecuatoriano, de estado civil 

casado, Mayor de edad, de profesión chofer profesional; 

JUAN LUIS RUESTAN  LLIGUIN, ecuatoriano, de estado civil
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soltero, mayor de edad, de profesión chofer 

ANSEL  —NARCISO MAYORGA SANCHEZ, ecuatoriano,    civil” soltero, mayor de edad, de profesión 

profesional LUIS ERNESTO GUINDE QUIZHPI, ecuatoriano, de 

estado Civil divorciado, mayor de edad, de profesión 

chofer profesional: WICENTE ROMULO LOPEZ IZQUIERDO, 

ecuatoriano, de estado civil casado, Mayor de edad, de 

profesión chofer profesional; OSWALDO ABDON CEDILLO OTERO, 

ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de  edad,de 

profesión chofer profesional; KLEVER  —REMIGIO ESCOBAR 

BORJA, ecuatoriano, de estado civil soltero, mayor de 

edad, de profesión chofer profesional; Y, FRANKLIN ALFREDO 

MURILLO ROJAS, ecuatoriano, de estado civil casado, 

mayor de edad, de profesión chofer profesional 5 

domiciliados en la ciudad de Ja Troncal, cantón del mismo 

nombre, provincia del Cañar, de paso por esta 

jurisdicción cantonal de El Triunto, provincia del Guayas, 

y con capacidad legal para contratar y para obligarse, sin 

prohibición para estabiecer esta Compañia; quienes 

comparecen por sus propios derechos; expresando la 

voluntad de fundarla vw constituirla; SEGUNDA : Los 

comparecientes convienen en constituir la "COMPAÑIA DE 

TAXIS MAYORGA QUINDE S5.A.”, que se regirá por las leyes 

del Ecuador y el siguiente Estatutos TERCERA: ESTATUTO DE 

LA” COMPAÑIA DE TAXIS MAYORGA GUINDE S.A.” CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACION: ARTICULO UNO.— La compañía llevará el nombre 

der” COMPAÑIA DE TAXIS MAYORGA RQUINDE S.A"; ARTICULO
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DAS .—DOMICILIGO: El domicilio principal de la 

Compañía es la ciudad La Troncal, cantón del mismo, 

nombre, provincia del Cañar, ARTICULO TRES. - La 

compañia tiene como ocbjeto social principal, la 

prestación del servicio pública de transporte de 

pasajeros en taxis dentro de la ciudad La 

Troncal y ocacionalmente fuera de ella conforme a 

la autorización de ios competentes organismos de 

tránsitos ARTICULO  —CUATRD.- DURACION: El plazo de 

duración de la compañia ES de treinta años 

contados y pertir de ia fecha de inscripción de 

la compañía en el Registro Mercantil dei domicilio 

principal pero podrá disolverse en cualguier tiempo 0 

prorrogar sii plazo de duración, si así lo resolviese 

la dunta General de Accionistas en la forma prevista en 

el Estatuto y en la Ley de companias; CAPITULO, 

SEGUNDO > DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD. — 

ARTÍCULO CINCO.- DEL CAPITAL: El capital suscrito de la 

Compañia es el de Gchocientos Diez délares de 

Estados Unidos de América, dividido en ochoacientas 

diez acciones. de un dolar cada unas nominativas y 

ordinarias, las que estarán representadas por 

títulos que serán firmados por el Presidente Y 

por el Gerente de la Compañia. ARTICULO SE1S.-— 

AUMENTO  —DEL CAPITAL: El capital de la Compañia 

podrá ser aumentado en cualguier momentos, par 

resolución de la Junta Generali de Becionistas, por 

los medios Y en la forma establecida por



: 5 

  

la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán 

preferente en la suscripción de las nuevas 

  

proporción de las gue tuvieren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento 3 ARTICULO SIETE.-RESPONSARBILIDAD. - 

La responsabilidad de los accionistas por las obligaciones 

sociales se limits al monto de sus acciones. La acción con 

derecho a voto lo tendrá en relación a su valor pagado. 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoria ARTICULO OCHO.-LIBRO DE ACCIONES.-— La compañía 

ilevará un libro de Áccicnes y Accionistas en el que se 

registrarán las transferencias de las acciones, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones 

que ocurran respecto dei derecho sobre las acciones. La 

propiedad de las acciones se probará con la inscripción 

en el libro de Acciones y Accionistas. El derecho de 

negociar las acciones y  transferirias se sujeta a lo 

dispuesto por la ley de Compañias; CAPITULO TERCERO: 

EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y 

RESERVAS. - ARTICULO NUEVE . EJERCICIO ECONOMICO: El 

ejercicio económico será anual y terminará el treinta y 

uno de Diciembre de cada año, Al fin de cada ejercicio y 

dentro de los tres primeros meses del siguiente, el 

Gerente someterá a consideración de la Junta General de 

Accionistas el Balance Generali Ánmual, el Estado de 

Pérdidas y Gananciasa la fórmula de distribución de 

beneficios y demás (informes Nnecesarios.- El comisario 

igual presentará su informe. Durante los guince días 

anteriores a la sesión de dunta tales balances e informes
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podrán ser examinados por los accionistas en las Oficinas 

de la Compañia; ARTICULO DIEZ.-UTILIDADES Y RESERVAS: La o 

Junta Generali de Accionistas resolverá la distribución de 

utilidades, la que será en proporción al valor pagado de 

la acciones, conforme a lo establecido en la Ley de 

Compañias. De las utilidades líquidas se segregará por lo 

menos el diez por ciento anual para la formación e 

incremento del fondo de reserva legal de la Compañia, 

hasta cuando éste alcance por do menos el cincuenta por 

ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de 0 

Bccionistas podrá resolver la creación de reservas 

especiales o extraordinarias; CAPITULO CUARTO: DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA: 

ARTICULO ONCE.—GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La compañía 

estará gobernada por la Junta General de Accionistas y '' 

administrada por el Directorio, por el Presidente y por el 

Gerente cada uno de éstos órganos con las atribuciones y 

deberes que les concede la Ley de Compañias y estos 0 

Estatutos; SECCION  UNQ.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: ARTICULO DOCE.-DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: ta Junta General de Accionistas €s el 

Organismo Supremo de la Compañia, se reunirá 

crdinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces 0ue fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La 

dunta estará formada par las accionistas legalmente 

convocados y reunidos; ARTICULO TRECE .-—CONVOCATORIA: La 

? 

4



3 
Ll
 

di
 

Ha
 

convocatoria a Junta Generali de Áccionistas la 

    
Presidente de la Compañia mediante comunicació E : Ss 

“On f' A 
prensa, en uno de los periódicos de mayor circulació 

el domicilio de la Compañía cuando menos con ocho días de 

anticipación a da Feunión de la dunta » la convocatoria 

debe señalar el lugar día y hora y el objeto de la 

reunión. igualmente, el presidente convocará a Junta 

General a pedido del o los accionistas que representen por 

lo menos el veinte y cinco por ciento del capital 

suscrito, para tratar los puntos que se indiquen en su 

petición, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañias; ARTICULO CATORCE . -REPRESENTACION DE Los 

ACCIONISTAS: Las duntas Generales de Accionistas, 

Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en eli domicilio 

principal de la Compañía. Los accionistas podrá concurrir 

a la dunta personalmente o mediante poder otorgado a un 

accionista G aun terceros ya se trate de poder notarial O 

de carta poder para cada Junta. El poder a un tercero será 

necesariamente notarial. No podrán ser representantes de 

los Accionistas los Administradores y comisarios de la 

Compania: ARTICULO  —QUINCE.-GUOGRUM: Para que se instale 

válidamente la Junta Generali de Accionistas en primera 

convocatoria se reguerirá la presencia de por lo menos la 

mitad del capital pagado. Si no hubiere este quéruo habrá 

una segunda convocatoria mediando cuando más treinta días 

de la fecha fijada para la primera reunión, Y la Junta 

General se instalará con el número de accionistas 

presentes o que concurran, Ccualguiera sea el capital que
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representen, particular que se expresará en la 

Convocatoria. Para los casos contemplados en el Articulo 

doscientos cuarenta de la Ley de Compañias, se estará al 

procedimiento alli señalados ARTICULO DIECISEIS.-DE LA 

PRESIDENCIA: Presidirá La Junta General de Accionistas el 

Presidente de la Compañia. Actuará coma Secretario el 

Gerente. 6 falta del Presidente actuará quien lo 

subrrogue, que será uno de los vocales del Directorio, en 

orden a sus nombramientos3 y a falta de Gerente actuará la 

persona que designe la Junta como Secretario Ad-hoc; 

ARTICULO DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL: La Junta General” de Accionistas legalmente 

convocada y reunida es el érgane supremo de la compañia; 

Y: en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver 

todos jos asuntos relaciorados con los negocios sociales 

asi como con el desarrollo de la empresa que no se. 

haillaren atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo 

su competencia lo siguiente: a. Nombrar al Presidente, al 

Gerente, al Comisario Principal y suplente, así como a los 

vocales principales y alternos del Directorio b.- Conocer 

y resolver todos los informes que presente el directorio y 

órcaros de administración y fiscalización, Como los 

relativos a balances y reparto de utilidades, C--— Resolver 

sobre el aumento o disminución de capital, prórroga del 

plazos. disolución anticipada, cambío de domicilio, de 

objete social y demás reformas al Estatuto, de conformidad 

con al ley de Compañiasj 0d. Aprobar anuaimente el 

Presupuesto de la Compañía; €. Fijar las remuneraciones
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que percibirán el Presidente, los 

el Gerente y el Comisario, y de 

  

fiscalización; f.- Resolver acerca 

transformación, escisión, disolución y liquidación de la 

compañia, designar a los liquidadores y considerar las 

cuentas de liquidación: 9.7 Fijar la cuantía de los actos 

y contratos para cuyo otorgamiento 0 celebración el 

Gerente requiere autorización del Directorios ya. la de los 

que requieran autorización de la Junta Generali de 

Aeccionistas, sim perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 

doce de la Ley de compañias: h.- Autorizar al Gerente el 

otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la 

Ley 3 i.— Interpretar obligatoriamente el presente 

estatuto y dictar dos reglamentos de la compañía; J.- 

Fesolver cualquier asunto que fuere sometido a su 

consideración y que no fuere atribución de otro órgano de 

la compañias k.—Resolver sobre La distribución de los 

beneficios socialesj l.- Los demás que contemple la Ley 

de Compañias y estos Estatutos; ARTICULO DIECIOCHO. -JUNTA 

UNIVERSAL: La compañia podrá celebrar sesiones de Junta 

General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, 

de conformidad con lo dispuesto en el Artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de compañías; esto es que, —la 

Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentra del territorio nacional, para 

tratar cualguier asunto, siempre que esté presente todo el 

capital pagada, Y ios asistentes, quienes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad, acepten por 
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unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose así 

legaimente convocada y validamente constituida, pudiendo, 

cualquiera de Jos asistentes Oponerse a la discusión de 

los asuntos sobre los cuales no se considere lo 

suficientemente informado; SECCION DOS.- DEL DIRECTORIO: 

ARTICULO  DIECINUEVE.—-DEL DIRECTORIO: El Directorio estará 

integrado por el Presidente de la Compañía y dos vocales. 

Los vocales tendrán alternos; ARTICULO VEINTE.-PERIODO DE 

LOS VOCALES: Los vocales del Directorio durarán dos años 

en sus funciones; podrán ser reelegidos y permanecerán en 

sus cargos hasta ser legalmente reemplazados. Para ser 

Vocales del directorio no se requiere la Calidad de 

accionista; ARTICULO VEINTIUNO. PRESIDENCIA DEL 

DIRECTORIO: FPresidirá las sesiones del Directorio el 

Presidente de la Compañia y actuará como secretario el 

Gerente. A falta del Presidente, lo reemplazará su. 

subrogante que será uno de los vocales principales en 

orden de su elección, debiéndose en este caso 

principalizar el respectivo suplentes y a falta del 

Gerente se nominará un Secretario Ad-hocj3 ARTICULO 

VEINTIDOS. CONVOCATORIA: La convocatoria a sesión de 

Directorio la hará el Presidente de la Compañia, mediante 

la comunicación escrita a cada uno de los miembros que lo 

integran, con cuarenta y ocho horas de anticipación; 

ARTICULO VEINTITRES.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIO: Son atribuciones y deberes del Directorio los 

siguientes: a. —Sesionar ordinariamente cada trimestre y 

extracordinariamente cuando fuere convocado b.— Someter a 
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consideración de la Junta General de Accionti 

Proyecto de Presupuesto en el mes de Enero de c 

  

c. Butorizar la compra de inmuebles en "favor de la 

Compañias, así como la celebración de contratos de hipoteca 

y cualquier otro gravamen que limite el dominio a posesión 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía¿ d.- 

Autorizar al Gerente el otorgamiento y celebración de 

actos y contratos para los que se requiera tal aprobación, 

en razón de la cuantía fijeda por da Junta General] e.- 

Controlar los servicio de Auditoría interna, de acuerdo a 

la tey Ff.- Controlar el movimiento económico de la 

compañia y dirigir la política de los pegocios de la 

mismazj q-- Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

Junta General y las disposiciones legales, del Estatuto y 

Reglamentos h.- Presentar anualmente a conocimiento de la 

dunta General de Accionistas la creación de incrementos de 

reservas legales, —facultativas O especiales; ARTICULO 

VEINTICUATRO. RESOLUCIONES: Las resoluciones del 

Directorio serán tomadas por simple mayoría de votos, y, 

los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoriaj ARTICULO —VEINTICINCO.- ACTAS: De cada sesión de 

Directorio se levantará la correspondiente acta, la que 

será firmada por el Presidente y el Secretario que 

actuaron en la reunión; SECCION TRES.- DEL PRESIDENTE 

ARTICULO VEINTISEIS.-DEL PRESIDENTE: El Presidente de la 

Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas 
¿ 

para un periodo de dos años. Puede ser reelegido 

indefinidamente Ys podrá tener 0 na la calidad de
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accionista. El Presidente permanecerá en el cargo hasta 

ser legalmente reemplazado; ARTICULO VEINTISIETE.- 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: —Son Atribuciones y 

deberes del Presidente de la Compañía: a) Convocar y 

presidir las sesiones de Junta General y de Directorio; b) 

Legalizar con su firma los certificados provisionales y 

las acciones; Cc) Vigilar la marcha general de la compañía 

y el desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma e ¿informar de estos particulares a la Junta General 

de Accionistas; dd) Velar por el cumplimiento del objeto 

social de la Compañía y por la aplicación de las políticas 

de lla entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente y 

conferir copias del mismo debidamente Certificadas] Tf) 

Subrogar al Gerente, por falta 0 ausencia temporal 0 

definitiva, con todas leas atríbuciones conservando las 

propias, mientras dure la ausencia O hasta que dla Junta 

General de Accionistas designe al sucesor y se haya 

inscrito su pnombramientoj gq) Las demás que le señale la 

Ley de Compañias, el Estatuto y Reglamentos de la 

Compañías Ya la dHhinta General de Accionistas ¿ SECCION 

CUATRO.- DEL GERENTE: ARTICULO VEIMTIOCHO.—DEL GERENTE > 

El Gerente será elegido por la dunta General de 

Accionistas para un período de dos años. Puede ser 

reelegido indefinidamente; Y. podrá tener o na la calidad 

de accionista.- Ejercerá el cargo hasta ser legalmente 

reemplazado. £€l Gerente será el representante legal de la 

Compañía 5 ARTICULO VEINTINUEVE.-ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL GEREMTE: Son deberes y atribuciones del Gerente de la



   i Compañia: a) Representar legalmente a la Compafil2, 

7 2 forma judicial y extrajudicial] b) Conducir la ge 

3 los negocios sociales y la marcha administrativa 

4 compañias cc) Dirigir la gestión económico-financiera de la 

a A Compañías; dd) Gestionar, planificar, coordinar, poner en 

S 6 marcha y cumplir las actividades de la Compañiíaz €e) 

7 Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de 

B la Compañia; f) Realizar inversiones, adguisiciones y 

2 negocios, sin necesidad de firma conjunta con el 

0 106 Presidente, hasta por el monto para que elo oque está 

do autorizado; 9) Suscribir el nombramiento del Presidente y 

ES conferir copias y certificaciones sobre el mismos h) 
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inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en 

el Registro Mercantil; i) Presentar anitalmente informe de 

labores ante la dunta General de Accionistas; 3) Conferir 

poderes especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto 

en el Estatuto y en la Ley; xk) Nombrar empleados Yy fijar 

sus remuneraciones: 1) Cuidar de que se lleven de acuerdo 

con la Ley dos libros de contabilidad, el de Acciones y 

Accionistas y las actas de la dunta General de 

Accionistas; 11) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

de la dunta General de Accionistas; m) Presentar a la 

dunta General de Accionistas el balance, el estado de 

pérdidas y ganancias y la propuesta de distribución de 

tereficios dentro de los tres meses siguientes al cierre 

del ejercicio económico; n) Reemplazar al Presidente en su 

aucencia temporal ( definitiva; ñ) Ejercer y cumplir las 

demás atribuciones, deberes y responsabilidades que
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establece la Ley, el presente Estatuto y Reglamentos de la 

Compañías, así Como las que señale la Junta General de 

Accionistas; CAPITULO QUINTO: DE LA FISCALIZACION Y 

CONTROL: ARTICULO TREINTA.-DEL COMISARIO: La Junta Seneral 

de Accionistas nombrará un comisario principal y un 

supiente, accionista o no, guienes durarán dos años en sus 

funciones; puediendo ser reelegidos indefinidamente. 

ARTICULO TREINTA Y —UND.—ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

COMISARIO: Son atribuciones y deberes del comisario los 

que cansten en la Ley de Compañias, este Estatuto y sus 0 

Reglamentos; y, la que determine la Junta General de 

Accionistas. En general el Comisario tiene derecho 

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración 

y en interés de la Compañia CAPITULO SEXTO: DISOLUCION Y 

4 

LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA: ARTICULO TREINTA Y  DOS.- 

DISOLUCION Y  —LIGUIDACION: La disolución y liquidación de 

la Compañía se regirá por las disposiciones pertinentes de 0 

la Ley de Compañías, especialmente por lo establecido en 

la sección décimo segunda de esta Ley, esí como por el 

Reglamento sobre disolución y liquidación de Compañias y 

por do previsto en el presente estatuto; ARTICULO TREINTA 

Y TRES.-DISPOSICION GENERAL: En todo lo no previsto en 

este estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de 

Compañias y sus Reglamentos, esi como a los Reglamentos de 

la Compañía y a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistasj ARTICULO TREINTA Y  CUATRO.—AUDITORIA: —Sin 

perjuicia de la existencia de órganos internos de 

á
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fiscalización, la Junta GSeneral de Accionistas, 

    
contratar la asesoría contable oO auditoría de cual 

persona natural O jurídica especializada, observando las 

disposiciones legales sobre esta materia; ARTICULO TREINTA 

Y CINCO.-AUDITORIA EXTERNA: En ldo que se refiere a la 

Buditoría externa se (estará a lo que dispone la Ley; 

CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES DE TRANSITO: ARTICULO 

TREINTA Y —SEIS.-Los permisos de Operación que reciba la 

Compañia para la prestación del servicio de transoporte de 

pasajeros en taxis, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito. y no constituyen tiítuios de 

propiedad, por consiguiente no es susceptible de 

negociación; ARTICULO TREINTA Y  SIETE.+la Feforma del 

Estatuto, aumento (O cambio de unidades, Variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte 

terrestres, lo efectuará la compañía, previo ¿informe 

Ttavorable -de los competentes Organismos de Tránsito) 

ARTICULO TREINTA Y OCHO. -La Compañia en todo lo 

relacionado con el tránsito y tramnsporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentosjy, 

a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

organismos competentes de tránsito; CUARTA: DECLARACIONES : 

Unc: El  capítal suscrito con que se constituye la Compañía 

es de DOHOCIENTOS DIEZ DOLARES AMERICANOS, el gue ha sido 

suscrito en su totalidad y pagado de la siguiente forma: 

Todos y cada uno de los accionistas fundadores nombrados 

en da ciáusula primera suscriber acciones de un dolar cada 

uns, dando un aporte de noventa acciones de un dolar cada 

  

 



  

unas por cada accionista. El pago en numerario de todos 

los accionistas consta en el certificado de depésito en. 

la cuenta de integración de capital de la compañía abierta 

en €l BANCO DEL PICHINCHA, que se agrega a lla escritura. 

Dos: Los accionistas fundadores de la Compañia por 

unanimidad nombran al señor ANGEL NARCISO MAYORGA SANCHEZ 

como presidente y como Gerente al señor ADRIANO  1SRAEL 

MONTOYA PUCHA, — para un periodo determinado en este 

estatutos y autorizan al Gerente, al señor ADRIANO  —1SRAEL 

MONTOYA PUCHA, —para que realice los trámites pertinentes 

pera la aprobación de esta escritura constitutiva de la 

compañía. Tres: Se adíunta la aprobación del nombre de la 

compañia y la resolución del informe favorable, conferido 

por el Consejo Macional de Transito y Transporte 

Terrestres y QUITA: CUANTIA.- la cuantía está fijada en el 

capital de da compañia. Usted Señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la 

validez de la presente escritura constitutiva de 1 O 

Compañia. Atentamente. Fi. Milton Bernal €. Hay un sello 

que dice Dr. Milton Bernal Correa. —fÁbogado. Mat. número 

cinto cuarenta y siete C.A.C. Hasta aquí la minuta, que 

los comparecientes me presentan y que la dejan elevada a 

Escritura Pública para Que surta los efectos legales 

pertinentes. Los comparecientes me presentaron sus cédulas 

de ciudadanía . Leído este instrumento por mi el Notario, 

a los comparecientes, los mismos que lo aceptan, lo 

aprueban y se retifican en todo su contenido y firman 

conmigo el Notario, en unidad de acto de todo lo cual doy 
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(3) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

s 

TA TRONCAL, 19-03lc 2091 

A QUIEN INTERESE: —yp0t3o paty, 

Mediante comprobante No11840-11858___, el (la) Sr. An MAYORGA SANCHEZ 

"PRESIDENTE" ISRRAEL MONTOYA - 
A a AI A ARA A ia   

  
  

Á grensignó en este Banco, un depósito de Si: 810,00 ORAR 
ddddddddddddddlddddddddddodaddddcddccddn para INTEGRACION DIE 
JATITAL deCOMPAÑIA_DE. TAKIS_"MAYORGA QUINDE S.A" 
dusta la respuutiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depcsito se efuctóo a nunibre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle, 

  

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO . VALOR 

_JUAN_LUIS BUESTAN LLIGUIN 90,00. 
- LUIS ANGEL CABRERA. 90.00 
—OSWALDO ABDON CEDILLO OTERO 90,00 . 
“KLEBER REMIGIO ESCOBAR BORJA 90,00” 

.ADRIANO ISRAEL MONTOYA PUCHA ________ 90,00 
“VICENTE ROMULO LOPEZ OSQUIERDO 90,00 
FRANKLIN ALFREDO MURILLO ROJAS 0,009 

  
  

CIMA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

3 SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: CUENCA 

No. Trámite: 5003665 Fecha Reservación: 16/01/2001 

Señor: BERNAL C. MILTON 

PRESENTE 

A.FUN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

ORMO QUE SU CONSULTA PARA CESION DEL NOMBRE RESERVADO HA TENIDO 
5 IENTE DRCLI TAM 

  

», ta
 Euvaran DE TAXIS MAYORGA QUINDE S.A. 

to; probado 

2 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA El : 30/04/2001 

7 
PA
 

0 PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ni? 

ce ? 

LIO 
. DR. EDGAR COELLO GARCIA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

 



   CONSEJO NACIONAL 

DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

SEÑORES RESOLUCION NO. 005-CJ-003-2001-CN* 

SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS 
PRESENTE CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

A $ CONSIDERANDO: 
7 0 dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, publicada en 
$ ¿El Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud de los 
> directivos de la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 
$ denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS MAYORGA QUINDE S.A.”, domiciliada en la 

O: Ciudad La Troncal, Provincia del Cañar, y fundamentado en los siguientes informes: 

so
 

$ 

| sy 
g 4. Informe No. 019-CJ-SUBAJ-01-CNTTT, de febrero 16 del 2001, emitido por la 

Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica de 
organizaciones de transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito del Cañar, emite el Informe de Factibilidad 
No. 033-DACPTC, del 23 de enero del 2001, previo a la Constitución Jurídica 
de la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis 
denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS MAYORGA QUINDE S.A.”, con domicilio 
en la Ciudad La Troncal, Provincia del Cañar. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte 
terrestres vigentes, es necesario se realice la siguiente observación. 

En el ARTICULO DOS.- DOMICILIO: SUPRIMIR: desde “y, por resolución de 
la Junta General de Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, 
oficinas, representaciones y establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o 
del exterior, conforme a la Ley”. 

En el ARTICULO TRES.- SUPRIMIR.- “el serivico de taxis y todo servicio 
relacionado con el objeto social principal” AÑADIR: "La prestación del servicio 
público de transporte de pasajeros en taxis dentro de la ciudad La Troncal y 
ocasionalmente fuera de ella conforme a la autorización delos. competentes. oe runsiro 1 

organismos de tránsito”. el TRANSPORTE TERRESTRES 

¡ ici bro Quito m, del 200 
Incorpórese un capítulo de disposiciones de tránsito: Quito boysstencadl eb    

  

  

J.L, Mera 1528 y Sta. María Telfs. 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR
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“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compa 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES      

prestación 
del servicio de transporte de pasajeros en taxis, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

y: 
$ compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito. 

ES Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 
se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito”. 

2. La nómina de los NUEVE (09) integrantes de esta naciente sociedad, es la 
siguiente: 

O
C
P
A
I
D
A
A
D
N
 CABRERA LUIS ANGEL 

MONTOYA PUCHA ADRIANO ISRAEL 
BUESTAN LLIGUIN JUAN LUIS 
MAYORGA SANCHEZ ANGEL NARCISO 
QUINDE QUIZHPI LUIS ERNESTO 
LOPEZ IZQUIERDO VICENTE ROMULO 
CEDILLO OTERO OSWALDO ABDON 
ESCOBAR BORJA KLEVER REMIGIO 
MURILLO ROJAS FRANKLIN ALFREDO 

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 
vigente. 

CONCLUSION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad previo a la Constitución 
Jurídica No. 033-DACPTC, del 23 de enero del 2001, emitido por el Consejo Provincial 
de Tránsito del Cañar; y, encontrándose el Proyecto de Estatuto elaborado de 
conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañías, Código de Comercio y Civil, 
habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe Favorable para el acto constitutivo de 
la Compañía en Formación de Transporte de Pasajeros en Taxis denominada 
“COMPAÑÍA DE TAXIS MAYORGA QUINDE S.A.”, con domicilio en la Ciudad La 
Troncal, Provincia del Cañar. 

  
J.L, Mera 1528 y Sta. María Telfs. 525-816-525-796 QUITO-ECUADOR 
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4. 

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Informe No. 003-CIPL-SUBAJ-01-CNTTT, del 06 de marzo del 2001, mediante el 
que la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Transporte 
de Pasajeros en Taxis denominada “COMPAÑÍA DE TAXIS MAYORGA QUINDE 
S.A.”, domiciliada en la Ciudad La Troncal, Provincia del Cañar, pueda 
constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los organismos de Transporte competentes. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Tercera Sesión 
Ordinaria de fecha ocho de marzo del dos mil uno. 

LO CERTIFICO: 

CONSEJO NACIOHAL.DE TRANSAÓ Y 

    Ing. J idalgo Andrade 
PRESIDENTE DEL CONSEJO N DE TRANSIT 

Y TRANSPORTE RESTRES 

TRANSPORTE TERRES 
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Ej 
LUIS ANGEL CABRERA + 

2.1.+%+ 1182137746 

ADRIANO ISRAEL MONTOYA PUCHA + 

£.1.% 090127277 : 

  

C.1.RHO1017197 3-3 

ANGEL” NARC YONBA SANCHEZ 

£.1.%+ BIO BAIZ2—S 

KLEVER REMIGIO ESCOBAR BORJA + 

C.1.-+ 02813527376 

Fan ÓN Roy 

FRANKL 1 REDO MURILLO ROJAS 1 

C.1. 4H DIBIIIPLAO 
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Pza 
DR. RENATO MENCOSCAL    NOTARIO 
D., Use so Lis saesccb ¡oilés 

MOTABIO El, ¡IBIUNEQ 

Se otorgúé ante mí, en fe de ello confiero esta segunda 

copia que es igual a su Griginal, que la sello y firmo en 

la ciudad de El  Triunto, cantén del mismo nombre, 

provincia del Guayas, el mismo día de su celebración. 

   

   
DR. RENATO MENOSCAL AVILE 

NOTARIO 
r Ebrio (7 enescol ¡viles 

NOTARIO El IBIUNEQ 

CERTIFICO: Queda inscrita la presente escritura pú= ” 

blica de Constitución de la Compañía de Téxis Mayorga=Quin=" o 

de, celebrada en La Notaría Unica del Cantón El Triunfo-Pro= 

vincia del Gauayas, el 20 de marzo del 2001; junto con la re-H) 

solución número O1.C.DIC.261 emitida con fecha 28 de marz0 

del 2001, por el señor Intendenté de Compañías de Cuenca,me = 

diante la cual, se aprueba La Constitución de la Compañía de 

Táxis Mayorga= Quinde; en el registro MERCANTIL con el número 

3, y anotada en el repertorio general con Aúmero 808, con= 

fecha 18 de abril del año 2001.-Se arch a Copia de la escri. 

tura pública junto con la de la Rescpiájéa: La Troncal, a 18= 
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' HAZUN.- Suv sentó reuén de la Aprobación del Intendente de - 
  

Compaijias de Cuenca , mediaute Resolución No. 01.C.DIC 261  de- 

  

esta Compañia .-El Yriuafo, veinticuetro de abril del alto dos - 

  

    

          

mil uo, Doy .Fé.- / $ AS 
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